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PRESENTACIÓN 
 

 

i alguna vez Yucatán estuvo cerca de coincidir ideológicamente con los 

movimientos prerevolucionarios, fue durante la campaña por la gubernatura en 

1905, en la cual Olegario Molina consiguió la reelección, suceso al cual 

dedicamos el número anterior de la Revista de la Revolución en Yucatán.  

En la batalla electoral de 1905, aunque no se haya reflejado en las urnas, se conformó 

un grupo de oposición al régimen molinista. Es posible ver este movimiento en las páginas 

del principal periódico al cual hemos recurrido: el semanario El Padre Clarencio, una 

publicación originalmente anticlerical, pero que no tardó en hacerse crítica del molinismo y 

que también, desde Yucatán, se atrevió a cuestionar y caricaturizar al dictador Porfirio 

Díaz. Durante seis años, en cuatro distintas épocas, El Padre Clarencio realizó una fuerte 

labor de zapa contra el orden porfiriano.  

Carlos Escoffié Zetina, director, propietario, redactor en jefe y caricaturista del 

semanario, sufrió en varias ocasiones la prisión por motivos políticos, y era cuando más 

crítico se volvía el periódico. Su valor como periodista no ha sido reconocido, y mucho 

menos su actividad como precursor de la Revolución en Yucatán, siendo como fue, agente 

de la prensa magonista y propagador del ideario antirreeleccionista de Francisco I. Madero. 

Las páginas de El Padre Clarencio nos hablan de un Yucatán injusto; donde el orden 

imponía al peón de las haciendas recibir palos y latigazos y el resto de la sociedad estaba 

sujeto a la voluntad de Olegario Molina y su familia. Dígalo la caricatura seleccionada 

como portada, donde la c®lebre habanera ñLa Mestizaò, de don Cirilo Baqueiro, ñChan 

Cilò, sirve para elaborar una parodia que es testimonio de c·mo se controlaba el mercado 

del henequén a través de la Casa Montes ïMolina, mientras una alegre y hermosa mestiza 

baila alborozada. Tal vez si en esos a¶os, Escoffi® hubiera podido ver el ñcontrato secretoò 

celebrado entre Olegario Molina y la International Harvester, hubiera contemplado 

satisfecho esta ilustración. 

Es de llamar la atención cómo este semanario sirvió de vocero en Yucatán a los 

miembros exiliados del Partido Liberal Mexicano y el movimiento anarcosindicalista 

(Ricardo y Enrique Flores Magón, Juan Sarabia, entre otros), dando cabida a caricaturas y 

notas aparecidas en El Colmillo Público y El Ahuizote Jacobino. Se desconoce el alcance 

que tuvo El Padre Clarencio. Eso sí, se sabe que los huelguistas de Río Blanco, Veracruz, 

pudieron haber tenido algún ejemplar para ser leído y comentado en sus reuniones.  

El presente número da cabida a tres grandes temas: la existencia de un régimen 

esclavista en las haciendas henequeneras, los riesgos de ser opositor durante la Pax 

Porfiriana y el valor de la crítica en los medios periodísticos. Esperamos que, junto con las 

caricaturas tomadas de la segunda época de El Padre Clarencio, sea de su agrado.  

El equipo de investigación de esta Revista extiende en este espacio un sincero 

agradecimiento a la Biblioteca Carlos R. Menéndez por haber facilitado la investigación en 

el peri·dico ñEl Peninsularò, del cual reproducimos algunas notas fragmentadas. Este diario 

vespertino fue propiedad de José María Pino Suárez. 

El ánimo de la Revista de la Revolución en Yucatán es el de aportar elementos al debate 

histórico. Esperamos que este número sea recibido como tal, y hoy podamos cuestionarnos 

acerca de nuestras propias concepciones acerca de la forma de ejercer el periodismo, el 
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alcance de la libertad de imprenta y el papel que juegan los medios de comunicación en la 

creación y dirección de la opinión pública. 
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NOTICIAS  
 

VISOS DE REELECCIÓN. 

LA REELECCIÓN DEL GOBERNADOR DEL 

ESTADO. ¿SERÁ EXCESO DE AMBICI ÓN? 

 

En la sesión que el lunes 19 de los 

corrientes celebró el Congreso del Estado, 

la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Gobernación, compuesta por los Diputados 

Dr. José Patrón Correa y Licdos. Ramón 

Peniche López y Arturo Castillo Rivas, 

presentó su dictamen favorable acerca del 

proyecto de Constitución Política indicada 

por el Ejecutivo, con una adición referente a 

reformar el art. 36, respecto a que EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO PODRÁ SER 

REELECTO PARA OTRO PERÍODO 

ADMINISTRATIVO , y hasta para un tercero, 

después de que, pasado el segundo, 

transcurran tantos años cuantos forman un 

período. 

La iniciativa, como bien se sabe, vino 

del Jefe del Ejecutivo, Sr. Olegario Molina 

y, como estamos acostumbrados a ver que 

la Legislatura jamás contradice los deseos 

de este alto funcionario, no nos llamó la 

atención el favorable dictamen emitido. Y 

desgraciadamente para el país, esa reforma 

que quizás revela el colmo de la ambición, 

puede ser aprobada, en tal caso, en el 

próximo período de sesiones de la misma 

Cámara que ahora funge, antes que termine 

el luctuoso período del Sr. Molina, pues en 

el eterno afán de reformas y más reformas, 

el art. 112 de la Constitución, que ordenaba 

que esas iniciativas las aprobara o reprobara 

el siguiente Congreso, ha sido reformado en 

el sentido de que puede hacerse en el 

siguiente período del mismo. 

No es la primera vez (y ojalá fuera la 

última) que proposición de tal naturaleza se 

hace en el Congreso y entonces se supieron 

destruir todas las fútiles argumentaciones 

que se buscaron para querer dar la vida a lo 

que constituiría el principio de pérdida de la 

libertad del pueblo. Un gobernante no debe 

perpetuarse en el poder. ¿Por qué se había 

de perpetuar, si no por desmedida ambición 

que intentara saciar, sacrificando el 

bienestar de sus conciudadanos? 

El paso que se pretende dar es un 

señalado signo de retroceso y es necesario 

combatirlo. 

 

 
 

D. Olegario Molina ha dejado entrever 

con su propuesta al Congreso los grandes 

deseos que tiene de continuar en la silla 

gubernativa, de la cual bajará colmado de 

impopularidad y llenado de censuras por los 

actos que, fuera de toda ley y en perjuicio 

público, se han llevado, en su luctuoso 

período, hasta el terreno de los hechos, en 

medio del mayor escándalo. Podría ser la tal 

propuesta una prueba de los deseos del Sr. 

Molina, y podría cooperar con ella el 

artículo o artículos alabanciosos que los 

órganos clericales en México han prodigado 

al Gobernador viajero: ñEl Tiempoò, que 

jamás se había ocupado de la labor 

administrativa del Sr. Molina, quizá porque 

la desconoce, acaba de proponer que sea 

reelecto, como única solución a la crisis 

porque atraviesa el Estado de Yucatán. Más 
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adelante combatiremos esta opinión por 

parecernos demasiado inmoral y hoy, sólo 

diremos del referido artículo que pudo ser 

una obra del ñchantajeò a que el aludido 

diario católico está acostumbrado, pues 

coincide su publicación con la estancia del 

Sr. Molina en la Metrópoli, y bien pudo ser 

que alguno de sus aduladores remitiese el 

original a dicha publicación, adjuntándole 

algún billete; o tal vez el mismo Sr. Molina, 

por interpósitas manos, lo haya hecho salir a 

la luz pública, remunerando con cuantía 

tanto al escritor alabancioso como al 

periodista tan poco escrupuloso que, sin 

conocer la situación política del país, se 

atreve a proponer lo que sería 

inevitablemente el más grande de los 

perjuicios que pudieran recaer sobre 

Yucatán. 

La H. Legislatura del Estado al hacer la 

tal proposición obedeciendo, o cuando 

menos satisfaciendo la voluntad, o los 

deseos del Ejecutivo, escribe un renglón 

más en la lista de hechos que, como la 

creación del Territorio Quintana Roo y la 

ley de 14 de Octubre de 1903, han 

disgustado profundamente al pueblo 

yucateco. 

¡Quan republicam habemus! ¡Oh, 

tempora! ¡Oh, mores! 

 
EL PADRE CLARENCIO. Semanario Liberal, 

Independiente y de Caricaturas, Época II, año II, 

núm. 6, 25 de septiembre de 1904, pp. 2 -3. 

 

LA REELECCIÓN DEL SR. MOLINA . 

CONSIDERACIONES. 

 

No hace muchos días, un diario local, en su 

servicio telegráfico, nos endilgó la noticia 

de que, en la Metrópoli, los amigos del Sr. 

Molina, actual Gobernador de Yucatán, 

desean que este señor sea reelecto en el 

elevado puesto que ocupa; pero que D. 

Olegario no quiere, después de terminado su 

período, tener en sus manos, un solo minuto 

más, las riendas del poder. 

Bien se conoce que esos señores amigos 

de nuestro Gobernador, están en la Capital y 

que, por lo tanto, no pueden apreciar de 

cerca la densa atmósfera  formada en 

rededor del Sr. Molina; atmósfera de 

impopularidad y, hasta tal vez de adversión, 

que él se ha hecho, a la tutela con que, 

durante su poder, nos ha favorecido, 

tratando a todos como a menores de edad, y 

al excesivo rigor con que se han llevado a 

cabo, ciertos y determinados asuntos. Muy 

largo sería delinear las labores gubernativas 

de D. Olegario, y si tal hiciésemos, 

solamente tendríamos que ir repitiendo todo 

lo que ya hemos dicho sobradas veces y que 

de sobra conocemos los que vivimos en 

Yucatán; los que sentimos sobre nuestros 

lomos el recargo de onerosísimas 

contribuciones y que, si levantamos la vista, 

en demanda de misericordia, vemos 

suspendida sobre nuestras cabezas la espada 

de Damocles del rigor, de la severidad y de 

la opresión ruda y brutal, que se siente, se 

palpa y que no deja de existir aunque 

vayamos pisando asfalto, aunque se yergan 

hacia el Poniente hospitales y asilos. 

Los amigos de allá (que serán muy 

pocos) podrán querer la reelección, porque 

de ese modo podrán seguir disfrutando de la 

generosidad de un gobernante que no 

presentaría obstáculos para llevar a cabo 

hasta la creación de un nuevo Territorio 

Federal, si tal se quisiese hacer; y los 

ñamigosò de ac§ pues querr§n la reelecci·n 

para seguir disfrutando del pan del 

presupuesto, del favoritismo que obtienen, 

gracias al servilismo y la adulación, única 

manera que encuentran para vivir. 

Pero es el caso que, D. Olegario, según 

se dice, según se cuenta (que no pasará de 

ser cuento) no quiere ser reelecto 

Gobernador del Estado, con lo cual los 

amigos del elevado personaje se ven 

desairados. 
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Todas estas cosas me recuerdan aquel 

refrancillo, muy viejo y muy cierto, que 

dice: ñquien habla mal de la pera, trag§rsela 

quiere entera,ò pues tal vez D. Olegario se 

dé tanto a chiquear, porque tenga muchas 

ganas de quedarse en la silla otros cuatro 

años. Y eso nada de particular tendría, pues 

bien sabemos que si el Sr. Molina está en el 

poder es simplemente por hacernos un favor 

(?) por prestarnos un servicio (¡) (gratuito, 

por cierto) del que no cobra ninguna 

utilidad, pues hasta dona de magnanimidad. 

Pero esto y mucho más, no sería obstáculo 

para que, efectivamente D. Olegario sienta 

en su interior, algo así como un cosquilleo, 

como una tentación, como un deseo de 

seguir siendo gobernador, aunque por sus 

labios broten palabras que expresen todo lo 

contrario, pues tal vez estas palabras nazcan 

de un colmo de orgullo, de un exceso de 

ambición, o de una abundancia de altanería; 

para demostrar a sus amigos, que tanto y 

por tan diferentes motivos desean su 

reelección, que, si a ella llegase será por sus 

propios méritos; por sus propias fuerzas; 

por su verdadero valor y no por las 

gestiones que aquellos puedan hacer por él. 

¡Sublime situación! Heroico valor del 

Sr. Molina. Así se alcanza la gloria por 

mano propia y si D. Olegario llegase a ser 

reelecto gobernador del Estado, cosa que es 

en estos momentos lo más fácil de 

conseguir, no se lo deberá a nada más que a 

su omnipotente voluntad; pues, aunque el 

Congreso sea el que tal cosa disponga, ya 

uno de los mismos Diputados ha dicho que 

los empleados están en sus empleos, por 

favoritismo del Gobernador, y por lo tanto, 

son autómatas de esa voluntad autocrítica. 

Los amigos de D. Olegario, de allá y de 

aquí y hasta él mismo, pueden querer que 

sea el tal señor reelecto como gobernante, 

pero eso no quiere decir nada contra la 

suprema voz del pueblo. El voto popular, el 

verdadero voto popular, está contra esa 

reelección que sería la más grande mofa a 

nuestros principios democráticos. El pueblo 

yucateco sabe apreciar al Sr. Molina en lo 

que vale y sabe el lugar que a dicho señor 

corresponde entre la lista de mandatarios 

que ha tenido el Estado; sabe también lo 

que se ha hecho de su libertad, lo que se ha 

hecho de sus garantías, lo que se ha hecho 

de sus sudores, de sus afanes, de sus 

desvelos, y, a pesar de todo, no quiere, pues 

así consta en la conciencia pública, que el 

gobierno de D. Olegario se repita; y si no ha 

demostrado aún sus opiniones y si se ha 

resignado por de pronto, no es porque esté 

acobardado o indiferente, es porque medita 

el fallo, la solución del problema de su 

felicidad. 

¿Qué D. Olegario no quiere salir 

reelecto? Hace bien en no querer. Si esto es 

verdad, será lo único bueno que haya hecho 

en su luctuoso período. 

Mal haría en oponerse a esa voz que 

clamara, que marcará un hasta aquí; mal 
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haría en obstinarse, en aferrarse, en asirse 

con toda su voluntad a contrariar el cauce 

de ese r²o que se empieza a desbordaré 

Allí la fuerza podrá colocar un dique, o un 

rompeolas y la acción se verá burlada; pero 

¿quién contendrá el fallo de la opinión 

pública? 

 
EL PADRE CLARENCIO. Semanario Liberal, 

Independiente y de Caricaturas, Época II, año II, 

núm. 9, 16 de octubre de 1904, pp. 2 -3. 

 

OTRA VEZ LA REELECCIÓ N. RUMORES Y 

COMENTARIOS . 

 

Nuestros apreciables colegas ñLa Revista de 

M®ridaò y ñEl Combate,ò han empezado a 

dar a conocer lo que con mucho acierto 

llaman el viejo juego de la política. 

En el pueblo de Oxkutzcab se ha 

comenzado a recoger firmas para pedir a la 

Legislatura que apruebe la famosa reforma 

del artículo 6º tendente a la reelección, y 

como no hay sermón sin Agustín, no hay 

tendencia reeleccionista que no parta de la 

desmedida e inmoderada ambición de los 

que estando en el Poder, pretenden 

perpetuarse en él, y es claro, se está 

recogiendo firmas para apoyar la dichosa, 

ponderada y todo lo que se quiera, pero 

inconvenientísima e impopular reelección 

del hombre de las finanzas, célebre por la 

erección del Territorio ñQuintana Rooò con 

cerca de las dos terceras partes del antiguo 

suelo de Yucatán, regado con la sangre de 

aquellos héroes que en 1849, supieron 

reconquistarlo palmo a palmo. 

En Kinchil, un Diputado ha puesto en 

movimiento al elemento oficial con el 

mismo objeto, y en otras poblaciones del 

Estado se trabaja activamente en el propio 

sentido. 

Naturalmente, todo el mundo sabe ya a 

qué atenerse en eso de recoger firmas con 

un fin político, pues nadie va a tomarse la 

molestia de verificar la ímproba tarea de 

comprobar su autenticidad o de escudriñar 

en que registro de nacimientos y de 

defunciones fueron tomados los nombres 

que aparecen en las actas aparatosas que 

consignan el inmenso amor de los pueblos 

por determinado candidato. 

Lo que sí no es preciso escudriñar, 

porque salta a la vista, es que de un extremo 

al otro de nuestro Estado se ha recibido con 

grande y positivo disgusto la pretensión de 

los gobiernistas en orden a darle a D. 

Olegario el gustazo de  continuar en la 

elevada magistratura que hoy por desgracia 

desempeña. 

Porque es indudable que D. Olegario, 

permítasenos la comparación vulgar, pero 

exacta, como el caracol en su concha, así se 

encuentra  en el Poder que ama sobre todas 

las cosas que ha perseguido durante 

muchísimos años y que no dejará 

fácilmente, por su espontánea voluntad, 

ahora que lo tiene entre sus manos. 

Con fundamento de lo que se conoce de 

su carácter, de sus antecedentes y de su 

modo de ser, es creencia general que no 

sería capaz de bajar de tan alto puesto, con 

el noble desinterés de su inolvidable 

antecesor el popular y digno Gral. D. 

Francisco Cantón, uno de los muy pocos 

gobernantes de Yucatán que no han 

pretendido reelegirse. 

Y lo más curioso del caso es que los 

molinistas o corifeos de la reelección 

aseguran contar con el asentimiento del Sr. 

Gral. Díaz y que sólo para llenar la forma 

ocurren al gastado y ridículo expediente de 

la recolección de firmas. 

Ignoramos lo que haya de cierto sobre 

este particular; pero de todos modos, si la 

reelección cuenta con el apoyo del Sr. 

Presidente de la República, según por todas 

partes lo aseguran los politicastros de la 

actual Administración que quieren seguir 

medrando a la sombra de D. Olegario 

Molina, es sin duda alguna, porque el Gral. 

Díaz está en la errónea creencia de que el 

pueblo yucateco aceptará ese gobierno por 
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otros cuatro años, en virtud de que cuenta 

con el pueblo el actual Jefe del Ejecutivo. 

Cuando llegue a convencerse, como se 

convencerá, de que precisamente es todo lo 

contrario, dejará que el voto público decida 

la suerte del Estado, y entonces, el Sr. 

Molina, tendrá que retirarse a la vida 

privada por muy encariñado que se 

encuentre con las grandezas del Poder y las 

dulzuras del mundo. 

Y que el Gral. Díaz se convencerá, no 

cabe dudarlo, porque el Estado en masa, que 

hoy protesta contra el malhadado proyecto 

de los ñperpetuistas,ò cuando llegue la hora, 

se levantará en oposición resuelta y 

formidable, que aún le quedan alientos y 

conoce todavía su dignidad y decoro. 

No importa que se desaten las 

persecuciones, que las puertas de la cárcel 

se abran para los periodistas de oposición y 

para todos los que de manera principal y 

directa, osen acaudillar el empuje 

antirreeleccionista. No importa que se 

amenace con la arbitrariedad, al promulgar 

un Reglamento en que para mandar 

soldados a los batallones federales, el 

Ejecutivo, esencialmente  tiránico y 

centralizador, tiene carta blanca. 

También dicen los perpetuistas que nada 

hay de extraño en que se pretenda la 

reelección de Molina, por una sola vez, si 

D. Porfirio ha sido muchas veces reelecto; 

como si aquel pudiera alegar los títulos de 

gloria y los talentos de un estadista 

distinguido como el Sr. Presidente, no 

obstante cualesquiera defectos que se le 

puedan señalar. 

Afirman los gobiernistas que a D. 

Porfirio le agrada extraordinariamente el 

actual gobernador, porque en su 

administración se han impuesto 

contribuciones múltiples y considerables 

que llevan a las cajas de la Federación 

bastante dinero por concepto de la porción 

destinada a esas cajas, y también miran en 

esa circunstancia un apoyo en favor de su 

proyecto. 

Todo ello podrá ser, pero, lo repetimos, 

el Presidente de la República no acostumbra 

violentar la voluntad de los pueblos, y con 

su clara inteligencia sabrá tomar en la 

próxima contienda electoral, el camino del 

deber y asumir la actitud que corresponde a 

su alta investidura de primer Magistrado de 

la Nación. 

 
EL PADRE CLARENCIO. Semanario Liberal, 

Independiente y de Caricaturas, Época II, año II, 

núm. 18, 18 de diciembre de 1904, pp. 2 -3. 

 

LA REELECCIÓN ANTE EL  CONGRESO. 

 

Por fin, como habíamos dicho, resultó cierto 

y muy cierto que se andaba por los pueblos 

recogiendo firmas para pedir al Congreso la 

aprobación de la famosa reforma del 

artículo 6º de la constitución local. El 

presidente de esa corporación nos acaba de 

revelar en su contestación al mensaje del 

gobernador Molina, el día primero del 

actual, que existen peticiones en ese sentido 

y agrega que Molina debe ser reelecto como 

una prueba de gratitud que siente el pueblo 

yucateco por los muchos beneficios que le 

debe. 

Si esos beneficios son como el de haber 

contribuido tan eficazmente a la 

desmembración del territorio del Estado, de 

sujetar a la Ordenanza del Ejército a los 

indios y mestizos que sirven en la Guardia 

Nacional, y sin ningún motivo para ello, 

expedir el censurado Reglamento de 

Sorteos, ya estamos al cabo y acusamos 

recibo de tan grandes bienes, declarando 

que es inmensa, muy inmensa nuestra 

gratitud. 

Ahora vamos al fondo del asunto: El 

Presidente del Congreso, Lic. Arturo 

Castillo Rivas, fue Oficial Mayor, resultó 

ñelectoò Magistrado del Tribunal Superior y 

es Diputado al Congreso; esto es, D. 

Olegario lo ha hecho todo y más que lo hará 

todavía. El hermano de D. Arturo, o sea 



12 12 

Roberto Castillo Rivas, es secretario 

particular del gobernador, Contador Mayor 

de Hacienda y regidor del H. Ayuntamiento. 

De manera que nada tiene de extraño 

que D. Arturo, D. Roberto y toda su familia 

aspire a la reelección de D. Olegario, 

supuesto que es su querido protector.  

He allí porque el Presidente del 

Congreso, creyéndose pueblo yucateco, nos 

habló de esa gratitud. Claro, es la gratitud 

que reboza en su pecho y se tradujo en 

ditirambos al gobernador cuya reelección 

desea ardorosamente.  

¡Vaya si la desea! 

Pero Yucatán, agotado y exhausto ya 

por las enormes contribuciones que lo 

empobrecen y aniquilan, opina que no debe 

haber reelección, y no la habrá.  

Yucatán, que es víctima de una 

plutocracia monopolizadora y absorbente; 

Yucatán que gime bajo el yugo vergonzoso 

de la familia aquella; Yucatán que se ha 

convertido en finca de esa terrible 

plutocracia; Yucatán que no ha perdido la 

dignidad de los pueblos libres; Yucatán 

entero, protesta contra las declaraciones de 

Castillo Rivas, protegido de Molina, y 

RECHAZA LA CANDIDATURA del 

hombre de los monopolios, para ocupar el 

poder por otros cuatro años.  

Ya; ya lo sabemos; no obstante que hace 

mucho tiempo viene diciendo D. Olegario 

que no quiere reelección, que se siente ya 

muy cansado de sus arduas labores, etc., 

etc., en el fondo no desea otra cosa.  

Así pasó antes de que subiera al 

Gobierno: que no quería, que estaba 

enfermo, que era mucha carga para sus 

débiles hombros y hasta resultó curado de 

todas sus dolencias el día en que tomó 

posesión de su elevado cargo. 

Mas hoy no comulgaremos con ruedas 

de ñmolinaò y sabremos oponernos 

enérgicamente y a tiempo, a ese 

abarcamiento de poder, realizado por el 

hombre que antes había abarcado casi todos 

los negocios y todavía quiere prolongar su 

dominio. 

No quiere el pueblo reelección; no la 

quiere, y sabrá hacer respetar su voluntad en 

los próximos comicios. 

 
EL PADRE CLARENCIO. Semanario Liberal,  

Independiente y de Caricaturas, Época II, año II, 

núm. 21, 8 de enero de 1905, p. 2. 

 

LOS BARBEROS DE OLEGARIO . 

D. OLEGARIO , CREADOR. LA BARBA A 

CUATRO MANOS . 

 

Los científicos barberos son capaces de 

asegurarnos cualquier día que los pericos 

maman y que este progreso se le debe a D. 

Olegario. 

Algo más gordo hicieron ya al asegurar 

desde las columnas de ñEl Eco del 

Comercioò (no sab²amos que D. Olegario se 

llamara Comercio) que estamos empezando 

a tener policía en Yucatán y que antes no la 

teníamos. 

No sabemos cómo D. Olegario tolera 

cerca de él a semejantes aduladores que lo 

ponen en ridículo, porque esa barbaridad 

(derivado de barba) tiene que arrancar una 

carcajada de burla hasta al más ruin 

maculiponis que existe en el universo. 

Con una desfachatez verdaderamente 

cient²fica, asienta ñEl Ecoò que ñPuede 

decirse que la organización del servicio de 

Polic²a en esta ciudad, data de ayer.ò 

Positivamente no es fácil averiguar porqué 

Yucatán goza desde hace muchos años, la 

fama de estado adelantado y culto, cuando 

ahora se está viendo que antes del 

advenimiento de D. Olegario, estábamos en 

el caos o en el limbo. No sabíamos ni adular 

y ahora sí que estamos viendo cómo se 

hace. Yucatán era un estado culto, pero no 

tenía ni policía como los cafres o los 

etíopes. Llegó la actual administración a 

desasnarnos y hemos empezado a parecer 
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gente. Yo nunca he visto un insulto 

retrospectivo más chocante que ese que 

lanza la adulaci·n desde ñEl Eco;ò eso de 

los insulto retrospectivos es una de las 

maravillas de los científicos. 

Es público y notorio que muchísimos 

años antes de que D. Olegario lograse llegar 

al gobierno (no decimos ñpensase llegarò 

porque eso es más viejo que el atole) ya el 

cuerpo de policía había hecho notables y 

meritísimos progresos. Es muy antigua la 

creación de sucursales suburbanas; la del 

servicio de la montada; la utilización de 

policía secreta, aunque no se importaba tan 

infulosa y cara como ahora; por último, 

hasta el uso de los pitos y de las linternas es 

enormemente anterior al encumbramiento 

de D. Olegario y su trouppe de afeitadores a 

la trompa, aunque repetimos que no puede 

serlo a sus pretensiones de encumbrarse 

porque esas las ha acariciado desde 

Hecelchakán. 

Dice el barbero de ñEl Ecoò estas 

palabras: ñPero desde que el alto precio del 

henequén dio exagerada fama de riqueza a 

nuestro Estado, y comenzó a afluir a él 

numerosa y heterogénea inmigración atraída 

por esa fama de riqueza, los delitos contra la 

propiedad y contra las personas comenzaron 

a hacerse de alarmante frecuencia y 

pusieron de manifiesto la deficiencia de la 

polic²a.ò Por consiguiente, reconoce que 

antes los delitos no tenían la alarmante 

frecuencia que ahora; que la policía de 

entonces era para su época mucho mejor 

que la de hoy para la época actual; y que se 

hizo deficiente no por sí misma sino por las 

circunstancias; de todos modos que aquella 

llenaba su cometido, y, con todo, agrega: 

ñM§s que organizaci·n, la polic²a actual ha 

sido una verdadera creaci·n.ò Ten²a que ser, 

tanta barba había de parar en hacer a D. 

Olegario creador. Este barbero de ñEl Ecoò 

nos recuerda a aquel palurdo que tuvo que ir 

a hablar con un obispo, le dijeron que había 

que tratarlo de Ilustrísima, pero llegado el 

momento, se le olvid· y dijo: ñBuenos d²as, 

Sant²sima Trinidad.ò 

D. Olegario debe comprender que 

sabemos todos que el progreso del Estado y 

de sus hijos impone en los servicios 

públicos modificaciones y progresos que 

emanan del adelanto general y que al 

obedecer el impulso que imprime dicho 

adelanto general se sigue lo que en el 

mismo art²culo de ñEl Ecoò se llama 

exigencia de las circunstancias. Al sujetare 

a tales exigencias e introducir 

modificaciones, no se crea nada, y afirmarlo 

con tanto bombo como se está haciendo es 

cometer una criminal injusticia contra los 

esfuerzos de todos los que han antecedido a 

D. Olegario en la administración pública, es 

hacer una ofensa a su patriotismo, es 

pisotear y arrastrar por el lodo su buena 

voluntad. Ya saben el Sr. Gral. Traconis, el 

Sr. D. Manuel Cirerol, el Sr. D. Carlos Peón 

y cuantos hayan sido gobernadores de 

Yucat§n, que ñpuede decirse que antes de 

hoy no habíamos tenido policía y que 

todavía estamos comenzando a conocerla.ò 

Palabras textuales del periódico de D. 

Roberto Castillo Rivas, secretario particular 

hasta hace poco de D. Olegario, actual 

regidor del H. Ayuntamiento, Contador de 

Hacienda y no sabemos qué cosas más. 

Pero ¡qué barbaé! áQu® barbaé! áQu® 

barbaridad! Es triste la impasibilidad con 

que D. Olegario se está dejando convertir en 

deidad de ópera bufa. Por Dios, no lo 

afeiten tanto, o aféitenlo con talento. 

 

FRAY BARBA ïAZUL. 

 
EL PADRE CLARENCIO. Semanario Liberal, 

Independiente y de Caricaturas, Época II, año II, 

núm. 9, 16 de octubre de 1904, pp. 3 -6. 
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¿QUÉ SUCEDIÓ DEL ÁLBUM ? 

 

Ya varios órganos de la prensa local han 

llamado la atención del público acerca de un 

hecho que no sabemos cómo puedan 

justificar dignamente sus autores. Los 

interesados en la reelección del señor Lic. 

Molina han estado circulando un álbum, en 

el cual no se expresa el objeto a que se le 

destina, y valiéndose de su influencia 

personal en esta o la otra familia, han 

logrado que algunas señoras y señoritas 

pongan su firma, después de instarlas 

mucho y haciéndoles creer que se trata de 

dar al señor Molina un voto de gracias por 

el famoso adoquinado. Por supuesto que 

muchas se han negado rotundamente a la 

influencia del parentesco, pero otras, se han 

atrevido a firmar, no obstante que el álbum, 

como hemos dicho, está en blanco, y a tal 

punto, que la primera palabra con que se 

tropieza es una firma. 

Parece imposible que haya quien, 

abusando de su amistad con una dama, o de 

la influencia del parentesco, que ha sido la 

más comúnmente utilizada, se atreva a 

instarla a suscribir una hoja, sin que conste 

lo que va a suscribirse. Si a uno de esos 

señores se les presentara un pliego en 

blanco, ¿tendría la candidez de firmarlo? 

Seguramente no, aunque le dijeran que es 

para lo más inocente y laudable; porque la 

reflexión surge desde luego: si el objeto es 

el que se dice a las señoras, ¿por qué no se 

ha expresado en el álbum, en vez de dejar el 

encabezamiento sin escribir, y en 

condiciones, lo mismo de que se exprese 

una cosa de que se exprese otra? 

Y en el supuesto de que se va a poner, 

en efecto, un voto de gracias al señor 

Molina por el adoquinado, (y no una 

manifestación política solicitando el apoyo 

del señor Presidente de la República en 

favor de la reelección) ¿saben si la forma 

que se va a dar a ese voto de gracias, no es 

enteramente servil y en una forma que 

rechazaría una persona digna? 

No sabemos qué se ha hecho de ese 

álbum, y no verán seguramente todas y cada 

una de las damas, las palabras que lo 

precedan antes de llevarlo a su destino; no 

sabrán si han de limitarse los elogios al 

asendereado adoquinado, o se extenderá a 

toda la gestión administrativa del señor 

Molina, inclusive el proceso de los 

periodistas, el ñpremioò a los maestros de 

Chuburná, la ruina del señor Zavala que 

empezó a levantar un teatro, con la 

autorización del Ayuntamiento, y se le 

mandó destruir; la autorización a la policía 

relativa a sus armas, las que han ocasionado 

víctimas; el adoquinado preferente de las 

calles suburbanas en que tiene casas el 

señor Gobernador, y otros mil puntos que 

hacen penoso para el Estado el gobierno 

actual. No, no saben esas señoras si el 

último resultado, lo que firmarán será un 

voto de aplauso al Gobierno por todos sus 

actos.  

El sistema de apelar a cualquier recurso 

para presumir de aplauso y de popularidad, 

parece que debería detenerse, aun en los 

menos escrupulosos en chanchullos 

políticos, cuando se trata de las damas, cuya 

noble misión en el hogar y en la sociedad, 

las debe poner al abrigo de las sugestiones 

interesadas de la política, que ha sido 

siempre para ellas un [ilegible].  

Estaba reservado a los señores 

reeleccionistas, en su desesperación por 

mostrar una popularidad de que carecen, 

hacer que las damas de M®rida, ñfirmando 

en blancoò tomaran participación en la 

lucha política. 

 
La Opinión Pública. Periódico de Política y 

Variedades. Órgano de la Convención Liberal 

Antirreeleccionista de Yucatán, Año I, No. 1, 1 de 

Mayo de 1905, p. 4.     
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RECOGIENDO FIRMAS . 

 

Los partidarios de la reelección del Sr. Lic. 

Molina, no descansan en su empeño de 

buscar timoratos que firmen actas de 

adhesión. ¿No se atreven a decir que la 

Federación los apoya en su empeño de 

permanecer en el poder, y que será 

violentada la opinión pública? 

Si tienen tanta seguridad en el triunfo 

¿para qué esos saltos estando el suelo 

parejo? 

 

LE NOM NE FAIT PAS LA  CHOSE. 

 

No deja de ser digno de notar que el club 

oficial que se propone la reelección de D. 

Olegario, hubiese escogido ñLa 

Democraciaò para t²tulo de su peri·dico 

oficial. 

Es el colmo eso de invocar a la 

Democracia para postular al gobernante más 

absoluto que ha tenido Yucatán en tiempo 

de paz. Bien que los propietarios de la 

botica de Peniche, dicen en su famosa 

tarjeta del año nuevo, que el Sr. Molina es 

el jefe del partido liberal.  

¿Saben esos señores cuáles son los 

principios del calumniado partido liberal? 

El partido liberal es el enemigo del 

absolutismo y de la centralización del 

poder, y proclama que la voluntad del 

pueblo es la que deben consultar los 

gobiernos; ese pueblo cuya voluntad tiene 

hoy tanto valer, como la opinión de los 

diputados, que ni se atreven a desplegar los 

labios contra las órdenes del Ejecutivo. 

¡Qué liberalismo! 

ñLa Democraciaò justificando su t²tulo, 

comienza a publicar en sus columnas la 

nueva Constitución del Estado, la más 

monárquica que existe en países 

republicanos.  

¿Por eso considerará al Sr. Molina su 

jefe, ese partido liberal formado por los 

propietarios de la botica de Peniche, 

hermano del diputado D. Ramón? 

 
EL PUEBLO YUCATECO. Periódico Quincenal de 

Política y Variedades, Año I, No. 1, 15 de Abril de 

1905, p. 3    
 

ADIVINANZA  

 

Un hombre comienza su carrera como 

ingeniero de un ferrocarril; después se 

dedica al comercio luciendo en ambos 

ramos y después de estar dedicado como 

treinta años a ellos; logra ser dueño de dos o 

tres fincas, la voluntad del presidente lo 

eleva cuatro años a Jefe de un Estado; en los 

tres primeros años de administración el 

hombre cuenta ya con 15 fincas 

henequeneras, faltándole todavía un año 

para concluir su período. 

Conclusión: luego el manejar los bienes 

de todo un pueblo, produce muchísimo más 

que estar dedicado al comercio, durante 

treinta años consecutivos. 

 
EL PADRE CLARENCIO. Semanario Liberal, 

Independiente y de Caricaturas, Época II, año II, 

núm. 26, 12 de febrero de 1905, p. 6. 

 

L IRA ANTIRREELECCIONI STA. 

PAPAM HABEMUS . 

 

-¡Hurra! ¡Hurra! Compañeros, 

Segura es la reelección, 

-Somos grandes adalides, 

Mucho más que el Campeador. 

Las armas con que luchamos 

Son el talento, el honor, 

Salpica lo de banquetesé 

-Y banquetes, buen Ramón, 

Nuestra ambición, el progreso 

La gloria, sin deshonor. 

-Eso sí, lejos estamos  

De la vil adulación. 
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-¿Es la verdad, Robertito? 

-Como las manchas del sol. 

-¡Es un lince, D. Porfiado! 

Y porfiado cual no hay dos: 

Que Dios lo conserve siempre 

Cual se conserva el Chacïmol. 

-También a nosotros, chico, 

Para honra y satisfacción 

Del pueblo, por quien velamosé 

-Es muy cierto, sí señor, 

Como dos y dos son cinco 

Y al gato come el ratón. 

-¡Qué sabio es el Diputado! 

-áEs m§s listo que ñPoch·n!ò 

Los que ahora ocupan gran puesto 

Pasarán a otro mayor. 

-Nada más justo, señores, 

Eso es obrar con razón. 

Hasta el elocuente ñChucho,ò 

Del ñTatichò admirador, 

Subirá sin duda más 

Del Palacio un escalón. 

-Yo acaricio un gran proyecto, 

-Pues yo, Arturo, tengo dos, 

Que sin duda causarán 

Al pueblo gran sensación, 

Y al comercio unos ataques 

Y a las ni¶asé picaz·n. 

 

Somos unos grandes hombresé 

-¡Bravo! ¡Bravo! ¡Tiburón! 

Pero y si acaso Papá 

No acepta?... ïVaya por Dios, 

-Se la haremos aceptar 

Para bien del puebloé 

 ¡Oh! 

Esa es razón de gran peso. 

-De gran peso es la razón 

Eso mismo que usted dice 

Eso mismo digo yo. 

Porque si no, se nos gasta 

Del Erario el gran filón. 

-Demos la candidatura 

Con gran bombo y sin temor, 

Tú a trabajar más defensas, 

Tú a viajar sin dilación 

Con el sin par dramaturgo 

Que es del puñal el honor. 

Y los demás compañeros 

Que son todos como ñel foò 

A convencer convenciendo 

Al partido de Cantón, 

No se meta con la Francia 

-¡Viva la Constitución! 

 

La rana de Tizimín 

Con entusiasmo y valor 

Dijo soltando la pipa 

Alzando fuerte la voz 

ñTres reyes magos de Oriente 

A este clubé ap·yalo. 

 

PIO X. 

 
EL PADRE CLARENCIO, Semanario Liberal, 

Independiente y de Caricaturas, Época II, año II, 

núm. 12, 6 de noviembre de 1904, pp. 7. 

 

A LA REELECCIÓN . PLEGARIA . 

 

Pues bien, yo necesito 

decirte que te quiero, 

decirte que te adoro 

con todo el corazón,  

y es mucho lo que sufro  

y es mucho lo que lloro 

cuando perderte pienso 

Mi amada reelección. 

 

¿No ves que es muy hermoso 

y es grato y es divino, 

tener muchos millones,  

influencias y poder,  

y no dejar la papa, 

la papa y los doblones,  

quedando como todos 

sujeto a obedecer? 

 

Que estoy en las alturas  

contento y satisfecho 

y me ha costado caro  

llegarme a encaramar.  

Por lo que te he pedido 
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tu protección y amparo 

y quiero que mis ansias 

Acudas a calmar. 

 
 

Jamás podré si bajo 

del solio en que me encuentro, 

comprar unas haciendas 

que valen un millón, 

a plazos y en remate 

por medio de cualquiera, 

merced a mis polendas  

y a mi alta posición. 

 

Comprendo que ya entonces 

privado de influencias 

se habrá desvanecido  

mi grande habilidad, 

y huyendo la fortuna 

muy lejos de mis arcas,  

¿en donde habrá caído 

mi pobre humanidad? 

 

¿A dónde dirigirme  

si tú me desamparas 

y triste y despreciado 

me dejas arrojar 

desde la excelsa altura 

del barco en que navego,  

piloto aún no cansado 

de tanto maniobrar? 

 

¿No ves que necesito 

cubrir con oropeles 

la mancha inexorable 

que empaña mi blasón? 

¿No ves que aquella mancha 

borrarla no ha podido 

la pérfida, implacable  

y torpe adulación? 

 

Yo quiero que tú sepas 

que con las loterías 

no puede conformarse  

mi insólita ambición; 

que son mis noches negras, 

muy negras y sombrías, 

cuando perderte creo 

mi amada reelección. 

 

Comprendo que los pueblos  

por eso no me quieren, 

por eso no me pasan 

y no me pasarán; 

pues siendo gobernante  

los múltiples impuestos  

se extienden y amenazan  

a todo Yucatán. 

 

Mas quiero a todo trance 

seguirlos gobernando, 

seguir comprando haciendas 

que valen un millón 

a plazos y en remate 

por medio de cualquiera, 

merced a mis polendas  

y a mi alta posición. 

 

Mas si es en vano amarte,  

oh, reelección querida 

y nunca, nunca vuelvo 


